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NOTA DE TRANSMISIÓN 
de la: Secretaría 
a la: Convención 
Asunto: Círculo de debate sobre el procedimiento presupuestario 
 
 

 

Se adjunta, para conocimiento de los miembros de la Convención, el marco de los trabajos del 

"círculo de debate" sobre el procedimiento presupuestario definido por el Praesidium. Presidirá 

dicho círculo D. Henning Christophersen. 

 

Habida cuenta de los conocimientos técnicos específicos que la materia requiere, la composición del 

círculo debería ser muy restringida. 

 

La primera reunión está prevista para el martes 18 de marzo a las 14.30 h. 
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Marco de los trabajos del círculo de debate sobre el procedimiento presupuestario 

 

1. El Grupo IX "Simplificación" había mencionado en su informe la problemática relativa a la 

simplificación del procedimiento presupuestario. 

 

En su sesión plenaria de 5 y 6 de diciembre de 2002, la Convención no confirmó las 

recomendaciones de dicho Grupo sobre las modalidades del procedimiento presupuestario 

anual. Se logró, con todo, cierto consenso en lo tocante al principio de adopción conjunta del 

presupuesto por las dos ramas de la autoridad presupuestaria, el Parlamento Europeo y el 

Consejo, a tenor de un procedimiento de codecisión simplificado. 

 

La Convención acogió positivamente la propuesta de constitucionalizar las perspectivas 

financieras, que actualmente son objeto de un acuerdo interinstitucional. De hecho, el debate 

puso de manifiesto la estrecha relación existente ente ambas cuestiones. Para muchos 

convencionales, la simplificación del procedimiento presupuestario anual es indisociable de la 

inclusión de las perspectivas financieras en la Constitución, que les da carácter jurídicamente 

obligatorio. 

 

2. El proyecto de artículo 40 propuesto por el Praesidium se ha inspirado en este planteamiento. 

Consiste en un esquema de procedimiento que refleja únicamente los puntos sobre los que se 

llegó a un consenso en la Convención. Ahora bien, dado que el debate del pleno no 

proporcionó soluciones detalladas para las disposiciones de la parte II de la Constitución, la 

reflexión debe continuar en el marco del círculo de debate, que deberá estudiar las cuestiones 

siguientes: 

 

a) De qué modo deben incluirse las perspectivas financieras en la Constitución. Esto 

supone que debe responderse a la cuestión del alcance de las disposiciones que se 

dedicarán a las mismas y, por ende, su grado de detalle. El círculo deberá estudiar 

asimismo el procedimiento de adopción de las perspectivas plurianuales. 

 

b) Cuáles deberán ser las modalidades concretas del procedimiento presupuestario 

simplificado. Esto implica, en particular, la necesidad de examinar la distinción entre 

gastos obligatorios y no obligatorios y sus consecuencias. 
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3. Se prevé que el círculo de debate se reúna 3 o 4 veces en el mes de marzo y la primera 

quincena de abril, de manera que su presidente pueda presentar las conclusiones del círculo en 

la sesión de la Convención de los días 24 y 25 de abril de 2003. 

 

 

___________________ 

 


